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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 17 de febrero de 1942 por 
la que se dictan normas para la ad
judicación y tramitación de los «Pre
mios Virgen del Carmen».
limo. Sr.: Constituido ya el Patro- 

nato que ha de adjudicar los «Premios 
Virgen del Carmen», con arreglo a lo 
dispuesto en ed' Decreto de esta Pre
sidencia del Gobierno de 2 de' sep
tiembre de 1941 y al objeto de regla
mentar todo lo concerniente a plazos 
y condiciones en Que hayan de tra
mitarse las adjudicaciones) y "expe
dientes que a ello refieren,

Esta Presidencia del Gobierno tiene 
a bien fijar las siguientes normas:

1.a Todas cuantas personas natura
les o jurídicas, con las condiciones qué 
marca la citada disposición, se con
sideren acreedoras a optar a los pre
mios concedidos por trabajos u obras 
comprendidas en el articulo i segundo 
del antes citado Decreto, a partir del 
18 de agosto de 1939, fecha en que se 
constituyeron los premios, hasta el 30 
de mayo de 1942, día en que, a- las 
seis de la tarde, quedará cerrada la 
admisión de solicitudes, se dirigirán, 
por escrito, al ilustrísimo señor Pre
sidente del patronato de los «Premios 
Virgen del Carmen», dependiente ae 
esta Presidencia del Gobierno y las 
entregarán en el Registro General de 
la misma, acompañadas de unas me
morias detalladas de lo& merecimien
tos Que crea haber 'contraído el soli
citante y lós documentos probatorios 
suficientes de tales méritos, así como

cuantos testimonios y documentos con. 
sidere necesario o conveniente añadTí 
al mismo fin.

2.a Toda esta documentación podrá 
enviarsie por correo certificado, cuan
do n° pueda presentarse a mano en el 
Registro Generaíde la Presidencia dej 
Gobierno.
'3.a A medida que vayan presentán

dose solicitudes, las archivará ¿i Se
cretario de Actas del Patronato, para 
dar. cuenta de las mismas en las su
cesivas reuniones. Podrán pedirsje a los 
interesados cuantas aclaraciones y 
adiciones o informes se consideren ne_ 
cesarios. También les será permitrdb 
a los solicitantes completar o perfec
cionar espontáneamente su documen
tación dentro del plazo marcado.

4.a Transcurrido el plazo de admi
sión de solicitudes, se levantará acta 
en la que consten todas y cada uña 
de ellas, y a continuación se procederá 
a su examen definitivo; se designarán 
cuáles son acreedoras a premio y se fi
jará la cuantía para cada una de ellas. 
De- todo esto se elevará propuesta a 
la Presidencia del Gobierno para su 
aprobación y efectos consiguientes. Se 
publicará en G BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación de las per
sonas premiadas y la cuantía de los 
premios, que habrán de entregarse 
con un diploma el día señalado para 
el reparto.

5.a El número de premios y la 
cuantía de cada uno serán los apro
bados por la Presidencia del Gobierno, 
a propuesta del Patronato, dentro de 
la cantidad global presupuestada a 
este fln.\

6.a Cuando se trate de obras o tra
bajos cuya continuidad en el tiempo 
sea manifiesta, no podrá reclamarse

el premio año tras año y se. concederá 
por una sola vez, salvo el caso en que 
ampliaciones o mejoras de la obra 
misjma, durante un año determinado,

 la hagan en él de’ nuevo acreedora a 
 premio.
 7.a En el caso en que el Patronato 
conociera la existencia y' mérito de 
 alguna obra a labor de indudable efi
cacia y. para la cual no se solicitará 
por su autor o autores premio alguno, 
queda aquél facultado para abrir un 
expediente y conceder premio.

8.a Estos preceptos reglamentarlos 
se dictan con carácter provisional 
para que, transcurrido el primer año 
de funcionamiento, se proceda por el 
Patronato a la redacción de nuevas 
bases reglamentarias con arreglo a las, 
experiencias recogidas.

9 a La Presidencia del Gobierno 
concederá al Patronato todas las asis
tencias precisas de personal y locaos 
para su función y podrá adelantar ;â  
sumas qué sean necesarias para su la
bor a cuenta de la cantidad que con 
este fin concede el Decreto de crea
ción.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 17 de febrero de 1942.— 

P. D.', el Subsecretario. Luis Carrero.
limo; Sr. presidente del Patronato pa_ 

ra adjudicación de los «Premios VIr„ 
gen del Germen».

ORDEN de 17 de febrero de 1942 sobre 
precios de glicerina, ácidos grasos y 
jabón común de lavar.
Excmo. Sr.: Establecidos por . Tas 

Ordenes de esta Presidencia de fechas 
10 de noviembre de 1941 y 21 de enero
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de 1942 los precios de los aceites de 
orujo para la campaña 1941-42, se ha
ce necesario adaptar a dichos precios 
los de la glicerina en sus distintas 
cl-asesj, ácidos grasos y jabón común de 
lavar, en cuya fabricación habrá . . 2  

utilizarse preferentemente aquella pri
mera materia grasa nacional en unión 
de las grasas procedentes de importa
ción, cuyos precios habrán de ser fija
dos asimismo en consonancia con los 
anteriores, con objeto de que el jabón 
tenga un precio único de venta ai 
mercado nacional.

Con el fin de proveer con la, mayor 
amplitud posible a las necesidades de i 
consumo nacional, so estima indispen
sable que continúe la fabricación de 
un solo tipo de jabón común de 40 por 
100 de contenido en ácidos' grasos y 
resínicos al igual que en la campaña 
anterior.

Siendo de interés nacional la fabri
cación de glicerina y resultando anti- 
econámicp, esta fabricación de aceites 
de orujo de alta acidez, siendo más¡ 
indicada la utilización directa dé es
tos aceites en la fabricación de jabón 
y con objeto de evitar que una pro
ducción excesiva de esta clase de' acei
tes reste a la fabricación de glicerina 
aceites de baja acidez, se estima ne
cesario establecer up gravamen sobre 
los aceites de aita acidez, con objeto 
de evitar que esta perturbación pudie
ra producirse.

En virtud de lo expuesto, previo in
forme del Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas, y a propuesta de la 
Junta Superior de Precios,

Esta .Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Serán destinados direc. 
tamente a la fabricación de jabón co
mún los aceites de orujo de acidez su
perior a 40.°

Art. 2.° Los aceites de orujo de aci
dez inferior a 40° que no hayan de 
ir a refinación serán, desainados a 
desdoblamiento para la obtención de 
ácidos grasos y glicerinas.

Art. 3.° Todos los aceites de orujo 
de acidez superior á '40°, que con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 1.° dé 
esta Orden han de ser destinados di
rectamente a jabonería, satisfarán un 
canon de 22 pesjetas por 100 kilogra
mos, que el fabricante de jabón debe
rá. satisfacer al hacerse cargo de di
cho aceite.

Este canon se destinará a constituir 
un fondo de compensación cuya admi
nistración sérá realizada por el Sindi
cato Nacional del Olivo, bajo el con
trol de la Secretarla General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comer
cio.

Este fondo de compensación se des
tinará a regularizar las diferencias de 
precio qué pudieran producirse .en los

ácidos grasos de importación, con el 
fin de mantener inalterables los que 
se establecen en esta Orden o rebajar, 
en caso de que hubiera sobrante, el 
precio-del jabón para la próxima cam. 
paña.

Art. 4.° Se señalan como precios 
para glicerina y ácidos grasos obteni
dos del desdoblamiento de aceites de 
orujo y de grasas de importación los 
siguientes:

Acidos grasos de orujo, 2,95 pesetas 
kilogramo en planta desdobladora y 
sin envase.

Acidos grasos de coco y palmiste, 
3,42 pesetas kilogramo en planta des- 
do bladora y sin envase.

Si otras grasas de importación hu
bieran de destinarse a desdoblamiento 
y los ácidos grasos, obtenidos a jabo
nería, el precio de estos ácidos será 
fijado por el Ministerio de Industria 
y Comercio en consonancia con el dei 
ácido graso de orujo fijado en esta 
Orden, teniendo presente la incorpo
ración de colofonia que a estos ácidos 
grasos hubieran de realizarse para 
obtener un jabón común, de las carac
terísticas del que se señala en esta 
disposición y del mismo precio.

Art. 5.0 Los precios de lejs distintos 
tipos de glicerina serán losi que a con
tinuación se indican:

Por kilog.
Pesetas

Glicerina bruta de saponifi
cación ( c o n d i c i o n e s
B. S. S.) ...............  6.80

Glicerina tipo dinamita .......... 10,00
Glicerina bidestilada 28° ... 11,45
Glicerina bidestilada. 30° ..... 12,15
Glicerina purísima para aná

lisis  .................................. 16>00
Estos precios be entenderán como 

precios de venta en fábrica producto
ra y Sin envase.

Art. 6.° El precio del jabón común 
de 40° de ácidos grasos y resínicos se
rá el siguiente: 1

Precio de venta sobre vagón origen, 
224 pesetas 100 kilogramos.

Precio de venta al público, incluido 
5 por 100 impuesto Uso y Oonsumo, 
270 pesetas 100 kilogramos.

Estos precios se entienden con en
vase y para jabón troceado en bloques 
dé 500 y 250 gramos, y debiendo estar 
estampado de modo bien visible, sobre 
cada trozo, el precio de, venta al pú
blico, nombre y localidad del fabri
cante.

Art. 7.° El jabón de tipo común res
ponderá a las 'características siguien
tes: —

Título mínimo en ácidos grasos y re
sinosos, 40 por 100 al estado fresco.

Contenido máximo en ácidos resino
sos respecto a los ácidos grasos:

a) Para jabón elaborado con áci
dos grasos dé orujo, 5 por 100.

b) Para jabón elaborado con ácidos 
grasos de coco y palmiste, 40 por 100.

Alcali cáustico libre, 0,5 por 100, co
mo máximo.

Como materia agregada para carga, 
podrá utilizarse silicato y carbonato só
dicos, talco, jaboncillo y tierra de in
fusorio^, en la proporción, suficiente de 
estas materias para que el jabón ten
ga el contenido de ácidos grasos seña
lado y el poder detergente y suavidad 
indispensable para el lavado.

Art. Los precios que se especifi
can en la presente Orden para el ja 
bón común de lavar, empezarán a re
gir, para los fabricantes, a partir del 
día 15 del próximo mes de marzo.

Art. 9.° Por el Ministerio de Indus
tria y Comercio se dictarán las ins
trucciones precisas para la mejor in
terpretación y cumplimiento de lo dis- 
puestg en esta Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro dé industria y 

Comercio.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR
SEÑALAMIENTO DE HABER 

PASIVO 
Varias armas 

ORDEN de 13 de diciembre de 1941 
por la que se clasifica en la  Situa
ción de retirado, con el haber que 
se les señala, a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.
Por la Presidencia de esjte Alto Cuer

po, y con fecha de hoy, se dice a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades) confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 (D. O. número 1, 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de retirado1, con derecho al 
haber pasivo mensual que a cada uno 
se lesj señala, a los Jefes. Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que 
figuran en la siguiente relación, que 
da principio con el Coronel de Infan
tería don Alvaro Reyero Aceña y ter
mina con el carabinero José Cástelao 
Sarmiento.» „ /

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Pre
sidente me complazco en participar a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1941.— 

El General Secretario, Juan Herrera, 
limo. Sr...,
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OBSERVACIONES
a)  Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir la cantidad de 100 pe
setas por la pensión de la Placa de 
la Orden Militar de San Hermenegildo.

(b) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mcnsuailmente la can
tidad de 50 pesetas por. la pensión de 
la Cruz de ia Orden Militar de San 
Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nulo.

(d) Con derecho a percibir men- 
sualmente' la cantidad de 94,66 pesetas 
por la pensión de una Cruz del Me 
rito Militar Naval, hasta fin de mar
zo de 1957.
- Madrid. 13 de diciembre de' 1941.— 
El General-Secretario,' Juan Herrera.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDENES de 14 de febrero de 1942 
por las que se nombran a los seño
res que se menciona para servir las 
Notarías vacantes del turno primero 
que se citan. 

Ilrno. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Valencia per traslación de don 
Francisco Núñez Moreno, comprendí- , 
da en el primerb de- los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,
• Este Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar para servirla a don Rafael 
Cerdá Alíndete, que sjirve una de las 
de Carcagente, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
corno Notario de dicho punto y cum
plimiento de los requisitos estableci
d a  en las disposiciones vigentes.

Lo digo a  V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA

fimo. Sr. Director general de los Re- . 
gisttros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Salamanca por traslación de don 
Lázaro Lázaro y Junquera, comprendí, 
da en el primero de los turnos señala
dos en el artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, y de confortnidad con 
lo* dispuesto en el 91 del mismo Re-
arlo f
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Enrique 
Madirona Hechavarría, que sirve una 
de las de Córdoba, quien habrá de to
mar posesión del cargo previos' ios re
quisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios g-uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA

Orno. Sr. Director general de los Re- 
gis|k\>s y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
aobre provisión de la Notaría vacanTe 
en Cádiz, por defunción de don José 
ie Bedoya y Gómez, comprendida en 
si primero' de los turnos señalados en 
íl articulo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del misarlo Regla- 
nento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aombrar para servirla a don Javier 
íüvarez de Ossorio y Fernández Pa
lacios, que sirve una de las de Don 
Benito, quien habrá de obtener el'co- 
'respondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente conio 
tfotario de Don Benito y cumplimién- 
jq de los requisitos establecidos en las 
iisposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
o y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1042.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Di lector general de los Re-, 
gúitros y del Notariado.

limo. Sr.: -En Vista del expedien?* 
obre provisión de la Notaría vacante 
¡n Jaén por traslación de don Manuel 
3-uijar.ro Merás, comprendida en el 
>rimero de los tumos señalados en el 
irtículo 88 del Reglamento del Nota- 
lado, y de conformidad con lo dis. 
)uesto en el 91 del mismo Reglamento, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

íombrar para servirla a don Alfonso 
3aro portero, que sirve una de las de 
Miaga,- quien habrá de tomar pose- 
ión del cargo previos* los requisitos 
ístablecidos en lasi disposiciones vi
dentes. |

Lo digo- a V. I. para su conocimien-. 
q y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1942.

BILBAO’ EGUIA

Smo. Sr. Director general de loa Ro
garos y del Notariado.

. . .

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacariíe 
en Aspe, comprendida en el primero 
de los tumos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado 
y de conformidad con lo dispuesto én 
el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José A l  
bert Romero, que sirve la de Santa 
Pola, quien habrá de tomar poseéión 
dei cargo previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde aW, I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO ECUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacame 
én Chinchón, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notoria 
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido, á bien 
nccr.brar para servirla a don Leopoldo 
López Urrutia y Gardoqui, que sirve 
la de San Martín de Valdeiglesias, 
quien habrá de tomar posesión del 
cárgo previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a v. i. para.su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Bujalance por traslación de don 
Rafael Villa Iba Péramo6. comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el artíóulo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto, en el 91 del misnio Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a~ bien 
nombrar para servirla a'don Cpnstan- 
tino Prieto González;, que sirve la de 
Tarifá, qu^n habrá de tomar pose
sión del cargo previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigen. 
tes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to. y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos qños. 
Madrid, 14 de febrero de }942. ^

BILBAO EGUIA

limo. Sr. pirectoír general de los Re- 
gtójtros y del Notariado.

Ilmo, Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría, vacante 
en Novelda por traslación de don Va
lentín Alvarez d£ Cienfuegos y Cobos, 
comprendida e^-el primero de los tur. 
nos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Antonio 
'Pérez Frías, que sirve una de las) de 
Baza, quien habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. xnuchos años, 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

* BILBAO EGUIA

limo Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado. ' ' ’

limo. Sr.: En vista del expedienté 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Oliva por traslación de don José Ji
ménez Doñoro, compretididá en e- pri
mero de los turnes, señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del misnio Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido, a b!en 
nombrar para servirla á don Alvaro 
Fernández Ramudo, que sirve una de 
las, de Estepa, quien habrá de tomar 
posesión del cargo previos los requisi
tos establecidos en • las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA

Itao. Sr, Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión d« la Notaría vacante 
en Fonsagrada por excedencia volunta
ria de don Felipe Díaz Ortega, com
prendida en el-primero de los tumos 
señalados en el artículo 88 del Regla- 
ménto> del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en. el 91 del mis
mo Reglamento.* ,

Este Ministerio ha ,tenido a. bien 
nombrar para servirla a don, Rafael 
Echavarría Tros de Larduyá. que Ssh% 
ve la de Ordeñes, quien habrá de ob
tener el correspondiente , titulo, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como, Notario de dicho punto y cum
plirá lento de los requisitos establecidos 
ep las disposiciones Rigentes.
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Lo digo a V.  I . para su conocimien- 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1942. 

BILBAO- EGUIA 
limo. Sr. Director general/de los R° 

gisitros y deí Notariado.

ORDENES de 14 de febrero de 1942 
por las que se nombra a los seño
res que se expresan para servir las 
Notarías vacantes del turno segundo 
que se indican.
limo Sr.; En vista del expediente 

sobre provisión de la Notaría vacante 
en .Madrid por jubilación forzosa de 
don Leopoldo López Urru-tia, compren
dida en el segundo de los turnos se
ñalados, en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto eh el 92 del mis_ 
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Francisco Rodríguez 
y Gonzalo, que sirve una de las de 
Gu adala jara, quien ' habrá de tomar 
posesión del cargo previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y ded Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Valencia por jubilación forzosa de 
don Luis Muñoz Araújo, comprendida 
en el segundo de los| tumos señalados 
en e\ artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en 'el 92 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Vicente 
Ribelles Ortiz, que sirve una de las de  
Alcoy, quien habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos esta-  
blecidos en* las disposiciones vigentes.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y . efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1942.

 BILBAO EGÜIA
limo. Sr. Director general de' los Re

gistros y del Notariado. N

limo Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la potarla vacante 
en Ruelva por defunción de don Luis 
Acquaroni Fernández, comprendida en 
el-segundo de los tumos señalados e n

 el artículo 88 del Reglamento del No- 
 tariado, y de conformidad con lo dis- 
 puesto en el 92 del mismo Reglamento, 
 Este Ministerio ha tenido a bien 
 nombrar para servirla a.don Antonio 
 Alaminos García, que sirve la de Cons.
 tantina. quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa cancela- 

 ción del que tiene actualmente como 
 Notario de dicho punto y cumplimien
to de los requisiitos establecidos en las 

 disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos.
Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid; 14 de febrero (': 1942.

 BILBAO EGUIA
lim o:' Sr. - Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre' provisión de la Notaría vacante 
en Vigo por traslación de don José 

 Bar ja y- Alonso, comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, para servirla a don Antonio 
del Río García, que sirve una de las 
de Pontevedra, quien.habrá de tomar 
posesión del cargo previos los requisi
tos. establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to, y efectos- oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1942.

. BILBAO EGUIA
limo. Sr. pirector general de t e  Re

gistros y del Notariado.

limo Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la .Notaría vacante 
en La Estrada pos traslación de don 
Ramón Ferreiro Lago, comprendida en 
el segundo de te  turnos señalados, en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto- en el 92 dél mismo Reglar 
mentó,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Pedro 
Jesús de Azurza y Oscqz, que sirve la 
de Guitiriz, quien habrá de tomar po. 
sesión del cargo previos los requisitos 
establecidos ‘ en las disposiciones v i
gentes.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos-oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,.'14' de febrero de 1942.

BILBAO. EGUIA 
limo Sr. Director general de los Be-  

gistros y del Notariado, 

ORDENES de 14 de febrero de 1942 
por la que se nombran a los seño
res que se mencionan para las Se
cretarías de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que se ci
t a n de categoría de término.

Excmo. Sr.: Vasto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, de catego
ría de término, vacante por traslación 
de don Juan Infante, y de conformir 
dad con lo prevenido en el párrafo 
teixíero del artículo 33 del Real Decre
to de 1.° de junio de 1911, modificado 
por el de 22 de enero de 1936, y en 
la norma quinta de la Orden de 27 de 
de septiembre de 1940,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Manuel Gó
mez de Parada, Secretario judicial de 
categoría de término; en situación de 
excedencia voluntaria, que ha solicita
do la vuelta al servicio activo en la 
forma y tiempo determinados por la 
citada Orden ministerial.

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la.Audien

cia Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Málaga, de categoría 
de término, vacante por traslación de 
don Emilio Carrascoso, y de con lo r- 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 12 del Real Decreto de 1.° de ju
nio de 1911, modificado por el de 22 de 
enero de 1935,

• Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Justo López 
Mendizábal, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción de 
Valdepeñas, que ocupa en el escala
fón lugar preferente entre log concur
santes-

Lo/ digo a V. E. peana su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Granada. >

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría def Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, de categoría 
de; término, vacante por traslación de 
don José López, y de conformidad con 
lo prevenido en ed artículo 12 del Reai
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Decreto de 1.° de junio de 1911,  
modificado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Juan Sauz 
Egaña, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de Estella, que ocupa 
en el escalafón lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guaade a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de. Alicante, de catego
ría do término, vacante por traslación 
de don Daniel Fenoll, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 12 
del Real Decreto de 1.° de junio de 
1911, modificado por el de 22 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
con carácter provisional, conforme a 
la Orden dé 4 de diciembre pasado, 
resolutoria de la solicitud que formuló 
el interesado, a don José Reyes Beni- 
tez, Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia, e Instrucción de Ronda, 
que ocupa en el escalafón lugar prefe
rente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E- muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión du la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Cádiz, de categoría de témufio, 
vacante por traslación de don Ramón 
Menéndez, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, mo
dificado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Julio Ruiz 
Torre, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de El
che, que ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente  
instruido pera la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Huelva, de categoría de térmi
no, vacante por traslación de don Car 
lixto González, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, modi
ficado por el de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Andrés de 
Castro y Vázquez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de La Palma del Condado, que 
ocupa en el escalafón lugar preferente 
entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisicn de  la Secre- 

. taría del Juzgado de Priniera Instan
cia número 1 de Murcia, de categoría 
de término, vacante por traslación de 
don Adolfo Pascó, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 12 del 
Real Decreto de’ I o de junio de 1911, 
modificado por ei de 22 de enero de 

I 1935,
Este Ministerio acuerda nombrar 

para desempeñarla a don Evaristo Ca. I 
sado Godo, Secretario del Juzgado de ! 
Primera Instancia e Instrucción de i 
Tarrasa, q ,e ocupa en el escalafón lu
gar preferente entre los concursante.

Lo digo a V. E. pana su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos .años.
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr.. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Albacete

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre-  ̂
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Orense, de categoría de térmi
no, vacante por traslación de don Aóis  ̂
cío Torrecilla péfez, y de confoimidád 
con lo prevenido en el artículo 12 del 
Real Decreto de 1.° de junio de 1911, 
modificado por el de 22 de enero de 
1935.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Jaime Fer
nández Novoa, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tetuáñ, . que ocupa en el escalafón lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de La Coruña.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera 'Instan
cia de Segovia, de categoría de térmi-, 
no, vacante por traslación de don Luis 
Gasque, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Real De
creto de 1.° de junio de 1911, modifi
cado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para desempeñarla a don Emilio Ben- 
nacer Siero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción, de £-- 
gunto, que ocupa en el escalafón lugar 
¡preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para-su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
• Mádrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr.. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido .para la provisión dé la Secre
taría del Juzgado dé Primera Instan
cia de Soria, de categoría de término, 
vacante por traslación de don Emilio 
Corral, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Real De
creto de 1.° de junio de 1911, modifi
cado por él de 22 de enero dé 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñaría a don Hipólito “Co- 
desido Silva, Secretario drí Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Monforte, que ocupa en el̂  escalafón 
lugar preferente entre los concursan
tes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero C' 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr.. presidente de la Audiencia 

Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto eí expediente ins
truido para la previsión de la Secre
taría del Juzgado de. Primera Instan
cia número 1 de Jerez de la Frontera, 
de . categoría de término, vacante por 
traslación de don Joaquín Fuentes, y 
de conformidad con lo prevenido «a 
el artículo 12 del Real Decreto de 
1.° de junio de 1911, modificado por 
el de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar
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para desempeñarla a don Fulgencio Li
nares Pinar, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Llerena, que ocupa en el escalafón lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. nara su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años 
Madrid. 14 de febrero de' 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins 
truído para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Jerez de la Frontera, 
de categoría de término, vacante por. 
traslación de don Roque Stern, y de 
conformidad con lo prevenido en. e-1 
artículo 12 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por el de 
22 ,de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Celestino 
Valle Castrillón, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e-Instrucción 
de Villafranea del Bierzo, que ocupa 
en el escalafón lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo a V. E. paora su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942,

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de. Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del. Juzgado de Primera Instan
cia, de Algeciras, de categoría de tér
mino, vacante po¡r -traslación de don 
Cesáreo Ei¡re, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de junio de 1911, mo
dificado por el de 22 de enero de’ 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Isidro Sorli 
Lorenzo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Valmaseda, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concursan
tes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial de Sevill .̂

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido pava la provisión de la Secre 
í tari a del Juzgado de Primera Instan
• cía de Alcalá de Henares, de catego
! ría/de término, vacante por traslaciór 
de don Hilario Dago, y de coníormi 

í dad con lo prevenido en el artículo L 
! del Real Decreto de 1.° de junio, dí 
| 19.11. modificado por el de 22 de ene 
I ro de 1935,
f Este Ministerio acuerda nombra; 
i para desempeñarla a*don Joaquín Col 
sa y Coisa, Secretario del Juzgado’ de 
Primera Instancia o Instrucción d< 
Plasencia, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concursan
tes. .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Madrid.

Exorno. Si’.: Visto el expediente ins 
truído para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Antequéra, de categoría de tér
mino, vaoamíte por traslación de don 
José María Medina, y de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 12 del 
Real Decreto de 1.° de junio de 1911, 
modificado por el de 22 de enero de 
1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Angel As- 
tray y Martínez Baños, Secretario del 
Juagado de Primera Instancia e Ins
trucción de Tarazona, que ocupa en el 
escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero d*e 1942,

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taria del Juzgado de Primera Instan
cia de Talayera de la Reina, de cate
goría de término, vacante por- trasla
ción de den Miguel Alvarez, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 12 del Real Decreto de 1° de 
junio de 1911, modificado por el de 
22 de enero de 1935,
. Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñaría a don Gaspar San- 
tiusté de la Torre, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc

ción de Ecija, que ocupa en el escalafón 
 lugar preferente entre los concur

santes.
Lo. digo a V. E para su conocimien

t o  y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo; Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial dé Madrid,

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para, la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma, categoría de 
término, vacante por traslación de don 
Gonzalo Fernández, y $e conformidad 
con lo prevenido en el párrafo terce
ro del articulo 33 del Real Decreto 

¡ de 1.° de junio de 1911, modificado 
por el de 22 de enero de 1935 y en la 
norma quinta de la Orden de 27 de 
septiembre de 1940,

Este Ministerio acuerda noipbrar 
para desempeñarla a don Mariano Pé
rez Peinado, Secretario judicial de ca
tegoría de término, en situación de ex. 
cedencia voluntaria, que ha solicitado 
la vuelta al servicio activo en la for
ma y tiempo determinados por la ci- 
’tada Orden ministerial.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Palma.

Excmo. Sa\: Visto el expediente ins
truido parar la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Loja, de categoría de término, 
vacante por traslación de don Anto
nio GomeáJez, y de conformidad con 
lo pirevenido en ed artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° .de junio de 1911, modi
ficado por el de 22 de enero de 1935.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Manuel de 
Lis Varela, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Briviesca, que ocupa en eil escalafón 
lugar preferente entre los Concursan
tes.

Lo digo a V. E. para su conoctaíett- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E~ muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1942,

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audíeür

CÍA. T ftlT ltA rín .l Ha  rVrfljnsíHia.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truído para la provisión de la Secre
taría del' Juzgado de Primera Instan
cia de Ciudad Rodrigo, de categoría 
de término, vacante por traslación de 
don Ramón Hernández, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 12 del Real Decreto de 1.° de ju- 

. nio de 1911, modificado por el de 22 de 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Julián Ruiz 
de Rivas, Secretario del Juzgado de 
Primera instancia e Instrucción de 
Trujillo, que ocupa en el escalafón lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valladolid.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDENES de 5 de febrero de 1942  por 
las que se autoriza a don Manuel 
González Alegre y López Tejada, 
Gerente de la Sociedad Regular Co
lectiva «González Alegre, Herma
nos», para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbre.

limo. Sr..: Visto el escrito de don. 
Manuel González Alegre y López Te- 
dada, Gerente de la Sociedad Regular 
Colectiva «González Alegre, Herma
nos», solicitando satisfacer en metáli
co el importe del timbre con que por 
el artículo 139 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y cono
cimientos de embarque que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Sociedad, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 19 de enero úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 13.329,05, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 1.110,75 pesetas;

Resultando que el Gerente de re
ferencia está conforme con que se "lije

  en 1.000 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando qqe el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros, talones-res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea -garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las» 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuhtos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
González Alegre y Lópeo Tejada, Ge
rente de la Sociedad Regular Colec
tiva «González Alegre, Hermanos», pa
ra que, a partir del 1.° de febrero del 
año en curso, satisfaga en metálico 
en la Delegación de Hacienda de pon- , 
tevedra el importe- del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y co- 
nocimentos de embarque que expide, 
fijando en 1.000' pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cadá 
mes, disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y los 
justificantes de las mismaís habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a.21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico 'a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1942.—P. D, 

Femando Camacho. ¡
i

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios. 1

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel González Alegre y López Te
jada, Gerente de la Sociedad Regu
lar Colectiva «González Alegre, Her
manos», solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y co
nocimientos de embarque que expide;

Resultando que, girada visita de ins- 
pección a. la citada sociedad, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 14 de enero últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto, en for
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expe: 
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
17.964,45 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 1.494,53 pe
setas;'

Resultando que el Gerente de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 1.400 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artípulo 156 
del vigente Reglamento" del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
á sus billetes de viajeros, talones-res
guardos de mercaderías, y conocimien
tos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las' mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten "las cuentas anuales y
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sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a  dicho Reglamento, | 

Este Ministerio, de conformidad con i 
lo propuesto por esa Dirección Gene- j  
ral, acuerda autorizar a don Manuel : 
González Alegre y López Tejada, Ge- ¡ 
¡rente de. la Sociedad Regular Colee- ! 
tiva «González Alegre, Hermanos» pa
ra que, a partir del l.° de febrero del í 

/ año en curso, satisfaga en metálico . 
en la Subdelegación de Hacienda de , 
Vigo el importe del timbre devengado | 
por los billetes de viajeros y conoci
mientos de embarque que expide, fi
jando en 4 1.400 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre- ; 
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes. y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y ¡ 
les justificantes de las mismas habrán • 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que i 
figuran en el Apéndice del vigente j 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dics guarde a V. X. muchos años. \
Madrid, 5 de febrero de 1942-—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 10 de febrero de 1942 por 
la que se declara no haber lugar a 

 prorrogar el plazo señalado en la 
norma primera del artículo octavo 
de la Ley de 5 de diciembre de 1941, 
sobre regularización de c argas fi
nancieras.

Emo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas ante este Departamento por 
varias entidades, en las que se solicita 
la ampliación del plazo de dos meses 
establecido por la Norma primera del 
artículo octavo de la Ley de 5. de d i-. 
ciembre de 1941 por la que se fijaron 
las condiciones y requisitos que se ha_ 
bían de cumplir por las- sociedades; 

'que, acogiéndose a los beneficios que 
otorgaba dicha Ley, procediesen en 
su consecuencia a la regularizaron de 
sus cargas financieras, y como quiera 
que la prórroga de dicho plazo reque
rirla la promulgación de nueva Ley, 
modificando en este sentido la ante
riormente dictada, sjin que existan cir
cunstancias suficientes que aconsejen 
proponer la modificación de referen
cia,

Este Ministerio, conformándose . con 
la propuesta de la Dirección General 
de Contribuciones Industrial y de Uti
lidades. acuerda se manifieste a ,las 
empresa^ interesadas que no es posi
ble acceder a su petición sobre prórro
ga del plazo* señalado en la citada •

Norma primera del artículo octavo de 
la Ley de 5 de diciembre de 1941.

Lo que comunico a' V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1942.— 

p D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 11 de febrero de 1942 por
la que se saca a concurso la adjudi
cación de los aprovechamientos de 
pesca en las  Encañizadas de mar 

 Menor «La Torre» y «El Ventorrillo».

Emo. Sr.: Haciendo uso de las atri
buciones concedidas por el Decreto de 

| 22 de enero próximo pasado,
I Este Ministerio saca a concurso la 
adjudicación de los aprovechamientos 
de pesea\ en las Encañizadas del mar

• Menor «La Torre» y «El Ventorrillo», 
con sujeción al pliego de condiciones

; que sigue :
Cláusula 1.a El Estado saca a con

curso en el olaz.> de veinte días há
biles, contados a partir del sigu ente al 

'de. publicación de este nliego en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el 
arrendamiento de las Encañizadas de 
su propiedad, sitas en el mar Menor 
y denominadas «La Torre» y «El Ven
torrillo», por un período de veinte años,

: prorrogadles por otros cinco más, si 
el arriendo ha sido llevado a plena 
satisfacción de la Administración del 
Estado, y con sujeción a las presentes 

, normas que deberán insertarse en el 
1 expresado Diario oficial y en el «Bo- 
i letín Oficial» de la provincia de Miir-’ 
cia.

i Cláusula 2.a’ El concurso versará 
' sobre el importe del canon anual ofre-
• cido y el plan de -mejoras, instalacio- 
I nes y 0bras que el adjudicatario se 
■ comprometa a realizar y entregar al
Estado al término del arriendo.

Cláusula 3.a El tipo de licitación se- 
rá el de 40.000 pesetas (cuarenta mil 
pesetas) anuales, al alza, no admitién
dose proposiciones por bajo de esta 
suma.

Cláusula 4.a A '  los efectos de la 
cláusula 2.a, los licitadores deberán 
consignar en su proposición el conjun
to de obras, instalaciones y mejoras 
que se comprometen a realizar y la 
aportación de elementos de todas cla
ses que se propongan introducir a los 
fines de explotación, con indicación del 
plazo en que serán llevadas a cabo, 
especificando, asimismo, cuantos an
tecedentes estimen pertinentes para el '

más acabado conocimiento del plan de 
trabajo a desarrollar durante su ges
tión, comprometiéndose a entregar al 
Estado al finalizar su compromiso, a 
más de los elementos de trabajo apor
tados, los que recibiera al hacerse car
go de las Encañizadas.

Cláusula 5.a Hasta las trece hora3 
del día anterior al señalado para el 
concurso se admitirán en el Registro 
General de la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial. 
Ministerio de Hacienda, Alcalá 9, Ma
drid, los pliegos para optar a la con
cesión.

Cláusula 6.a Los licitadores deberán 
presentar des sobres cerrados y lacra
dos, uno que contenga las referencias 

| técnicas y morales del concursante y 
otro conteniendo las propuestas econó
micas del arriendo. .En aquél deberá 
figurar, además de los documentos que 
acrediten su condición de español, cé
dula personal y poder, si precisase, 
cuando represente a otra persona o al
guna Entidad, los acreditativos de su 
actuación durante el período r°Jo y 
su adhesión al Movimiento Nacional 
y cuantas referencias morales y técni
cas estime puedan constituir garantía 
de acierto en la gestión; finalmente 
deberá unirse a este pliego la certifi
cación acreditativa de no figurar como 
de-udor al Estado y el resguardo justi
ficante de haber constituido en la Ca
ja General de Depósitos la cantidad 
en metálico de 2.000 pesetas idos mil 
pesetas), correspondiente al 5 por 100 
del tipo de concurso, como garantía 
provisional para responder de la pro
posición. El pliego de condiciones eco
nómicas, contenido en un segundo so
bre, se ajustará al modelo que al final 
se inserta.

Cláusula 7.a La apertura de pliegos 
tendrá lugar % las diez horas' en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este Pliego en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, según se dispone en la 
cláusula 1.a, y ante una Junta presi
dida por el timo, señor Dárector gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial o persona en la que éste, de
legue, • el funcionario encargado del 
Servici¿ de Encañizadas en dicho Cen
tro, un representante de las Direccio
nes Generales de Pesca Marítima y de 
lo Contencioso del Estado, c.tro de la 
Intervención General de la Adminis
tración del 'Estado, y otro funcionario 
del Cuerpo General de la Administra
ción de la Hacienda Pública, tjue ac
tuará de Secretario. Asistirá el Nota
rio de turno, que deberá autorizar el 
acto, que tendrá lugar en los locales 
de la expresada Dirección General. El 
b as tanteo de los documentos que por . 
los licitadores se presenten, en orden 
a acreditar personalidad, apoderamien- 
tos, etc., corresponderá al Abogado del
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Estado, representante de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado. 
Se abrirán ios pliegos de las referen
cias y se escogerán las propuestas que 
ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia técnica, razonándolas debida
mente, y aprobadas que hayan sido 
por el Director general, se procederá 
a destruir ante Notario las propuestas 
económicas de concurrentes lio admi
tidos com0 consecuencia de la ¿elec
ción, abriéndose inmediatamente las 
propuestas económicas de los seleccio
nados y adjudicándose la concesión 
ai mejor postor.

Cláusula 8.a En el caso de que una 
o más proposiciones resultasen igua
les, en el mismo acto del concluso se 
verificará licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquéllas, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá ésta por me
dio de sorteo.

Cláusula 9.a El rematante viene 
obligado, si n0 residiese en Madrid* a 
designar apoderado legal que cumpla 
este requisito y le represente en sus 
lalaciones con la Administración.

Cláusula 10.a Aprobada la adjudi
cación por la Superioridad, deberá el 
concesionario, en un plazo de cinco 
días hábileis, a contar del de la notifi-  
cación de la resolución recaída, consti
tuir en la Caja General de Depósitos. 
la fianza definitiva, en metálico o va
lores del Estado, por un importe igual  
al del canon que se haya comprome
tido a abonar anualmente. En el mis
mo plazo se elevará a escritura pú- 
blica el contrato correspondiente, sien- 
do de cuenta del adjudicatario el abo-  
no de gastos que ello origine, así com o 
el de dos copias de dicha escritura, j 
que habrán de quedar en poder de la  
Dirección General de propiedades y  
Contribución Territorial 

Para acordar la devolución de la 1 
fianza definitiva al finalizar el contra-: 
to, será, requisito indispensable la pre-: 
sentación de certificación que, de mo- ’ 
do claro y terminante, haga constar 
que el contratista es completamente1 
solvente para con la Hacienda, por j 
haber cumplido toldas sus obligaciones 
contractuales. 1

Cláusula 11.a Formalizado el con -' 
tratos, se hará por el f uncionario o f un-: 
cionarios. que la. citada Dirección de- 1 
signe la entrega de las Encañizadas 
al concesionario, levantándose el acta 
correspondiente y adjuntándose a la 
misma el inventario que habrá de ha-; 
cérse; tanto del acta como del inven
tario deberán destinarse a la tan re
petida Dirección dos ejemplares.

Cláusula 12.a En el plazo de tres 
meses de posesionado el nuevo conce
sionario de las Encañizadas, deberá 
éste presentar el proyecto de plan de 
otóras que pongan en plena explotación

 la Encañizada «El Ventorrillo»,
 acompañando Memoria, Planos y Pre- 
 supuesto. La iniciación de estos tra 

 bajos deberá dar comienzo en el plazo 
 de un mes, contado a partir . de la 
 aprobación del proyecto, para cuyo trá
mite podrá la Dirección General de 
Propiedades requerir los asesoramien- 
tos que estime pertinentes.

Cláusula 13.a El pago del'canon se 
hará por valor de la mitad del impor
te anual en los cinco primeros días de 
los meses de enero y julio, por semes
tres adelantados. Ei primer plazo se 

.abonará, en la cuantía correspondien
te al semestre en curso, a los cinco 
días de formalizado el contrato.

Cláusula 14.a Anualmente y dentro 
' de los dos primeros meses del ejercicio 
i económico, deberá el arrendatario pre- 
sentar Memoria detallada, de su ges
tión durante el ejercicio precedente, 
con aportación de datos estadísticos e 
inventario de los materiales, útiles y 
embarcaciones existentes a los efectos 
de lo que la cláusula 4.a establece. El 
concesionario deberá facilitar cuantos 
antecedentes se le interesen por la Di
rección, y ésta podrá, en todo'momen
to, disponer la inspección de contabi
lidad, libros y documentos referentes 
ai negocio.

Cláusula 15.a El concesionario se 
compromete a continuar con 1̂ perso
nal obrero actualmente empleado en 
las Encañizadas, a menos que medie 

 un acuerdo con ellos para su cese. De
berá cumplimentar cuanto las disposi
ciones vigentes prescriben a su condi- 
ción de patrono.

Cláusula 16.a Si la Adjudicación 
 recayese en Sociedad mercantil,, el Es- 
 tado se reserva el derecho de designar ¡ 
 un Delegado que forme parte del Con- i 
sejo de Administración, a tenor de lo I 
que dispone el Real Decreto-Ley del i 
29 de diciembre de 1928, con las atri- j 
bucdones que en el mismo se señalan.

Clásula 17.a El dontrátista queda 
obligado a dar cumplimiento a cuanto 
dispone la Roa! Orden de 27 de julio 
de 1910, reformada por la de 19 de 
junio de 1916 y Orden ministerial de j 
26 de mayo de 1933. reglamentando la ¡ 
pesca en el mar Menor, y acepta, des- | 
de luego, las modificaciones que • en ¡ 
este Reglamento puedan introducirse 
en el transcurso del contrato.

Cláusula 18.a El concesionario no 
podrá ceder sus derechos ni subarren
dar las Encañizadas, en todo o en par
te, sin autorización expresa de la Ad 
ministración.

Cláusula 19.a Cuantas cuestiones se 
susciten sobre cumplimiento, interpre- ¡ 
t ación, rescisión y término^del arrien- j 
do serán resueltas por los Tribunales 
ordinarios, apurada que haya sido la 
vía gubernativa. ¡

Cláusula 20.a Será causa d e , resci
sión del contrato: 1

 a) La falta de cumplimiento del
 mismo en cualquiera de sus partes.
 b) La del pago del canon dentro de
 los plazos marcados, 
 c) La suspensión de las operaciones
 de pesca por un plazo mayor de dos 
 meses, sin causa de fuerza mayor que 
 lo justifique.
 d) La explotación perjudicial de las
 Encañizadas, para declarar lo cjual se- 
 rá preceptivo el informe de la Direc
ción General de Pesca Marítima.

 Cláusula 21.a La resolución llevará 
 aparejada la pérdida de la fianza sin 
 derecho a indemnización de ninguna 
 clase ni al abon0 del valor que puedk 
 atribuirse a los útiles, efectos e inver- 
 siones que hayan podido ser aportar 
 dos a la explotación.

Cláusula 22.a Al término del con
trato o cuando tenga lugar la resci
sión. el Estado se hará cargo de las 
Encañizadas con las formalidades per
tinentes y se procederá a disponer la 

 devolución de la fianza definitiva, des- 
 contando de la misma el importe de 
 aquellos materiales, útiles, artes, en- 
 seres, etc., que según los inventarios 
 deberán ser objeto de entrega al Es- 
 tado, procediéndose al avalúo de lo 
 recibido, por si fuera pertinente car- 
 gar al contratista el importe de lo que 
 implique deterioro o falta de conserva- 
 ción adecuada. Cuantas obras y. me*
joras hayan sido hechas por «j arren- 

 datario quedarán de la exclusiva pro- 
 piedad y único beneficio del Estado,
 sin derecho, por parte de aquél a abo- 
 no o indemnización de ningún género.
 Cláusula 23.a Se estimará íegisla- 
 ción supletoria la Ley de Contabilidad 
de 1911, así como todas las disposicio-
nes complementarias de la misma, las 
que se refieren a legislación social, la 
de Protección a la Industria Nacional 
y las reguladoras de la pesca en el 
mar Menor, de las que se ha hecho 
mención en la cláusula 17.a.

Modelo de proposición
El que suscribe    de estado......

de .........  años de edad, domiciliado
en ........... calle (o plaza, etc.) ..........
número ............  de profesión ...........
provisto de cédula personal de la cla
se ..........   tarifa    número.......
expedida el .......  de   de ...........
ofrece por el arrendamiento de las En
cañizadas del mar Menor, «La Torre» 
y «El Ventorrillo», la suma de pese
tas .........  (en letra) anuales, compro
metiéndose a efectuar por su cuenta 
las siguientes obras ...........; a devol
ver al Estado al término del arriendo 
los materiales, útiles y efectos de pesca, 
embarcaciones, enseres y artes que hu
biese recibido, y entregar;, además, en 
perfecto estado de conservación y uti
lización los que a continuación se de-, 
tallan: acatando y dando cuín-
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plim iento en  todas sus partes  a  las 
cláusulas que se estipu lan  en el pliego 
de condiciones que m otiva esta propo
sición.

D eclara ac tu a r  (pcxr cu en ta  propiao como Apoderado de ........... )
(Fecha y firma.)

Lo que de Orden, digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de febrero de 1942.—P. D., 

F. Cam acho Baños.
Timo. Sr. D irector general de propie- j 

dades y Contribución T erritoria l. j
MINISTERIO DE IN

DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 12 de febrero de 1942 rela

tiva a los precios de ven ta  del 
azufre.
Timos. Sres.: Las dificultades surgi

das en  la explotación de las m inas de 
azufre y la conveniencia de arm onizar 
el precio de este producto, obtenido in
te rinam en te  con el cobre, en 1& m eta

lurgia de este último, hacen necesario 
revisar los precios establecidos por este 
M inisterio con fecha 7 de noviembre 
de 1939.

En su consecuencia, vistos los in
form es de la Dirección G eneral de Mi' 
ñas y Combustibles, del S indicato N a
cional de Industrias  Quím icas y del 
M etal, a propuesta de la Secretaría 
G eneral Técnica de este Ministerios he 
acordado disponer lo siguiente:

Articulo 1.° A p a rtir  de la publica
ción de la presente Orden, los pre
cios de venta del azufre serán  los si- 
guien tes :

Azufre
»
7>
J>
J>

terrón  bruto, color oscuro ............. .. ............... ........
» am arillo, tipo Río T in to  ....................... 7.....

Sublim ado ......:...... ................ ;.................*...............r..7..
refinado molido .................................................. .. . .......
F loristella (Amarillo molido) ...........
Sublim ado F lor y C añón .....................................

400 ; 
430 
660 
720 
669 
755

pesetas
»
»
»
»

tonelada
»
»
»

Estos precios se en tienden  a  granel 
sobre vagón o bord0 origen, e inclui
dos gravám enes de cualquier clase que 
sean.

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de febrero de 1942.

CARCELLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretario y Secretario 

general técnico de este M inisterio.

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que se reserva a favor del Estado  
y  se suspende el derecho de regist
ros mineros de carbón en determ i
nadas zonas de las provincias de 
León, Falencia , San tander , Córdoba 
y  Cuenca.
lim o. S r.: De conform idad con la 

propuesta elevad-a a  este M inisterio 
por el D irector del In s titu to  Geológi
co y M inero de España, en 2 del ac
tual, hecha suya por esa Dirección 
General, relativa a la  conveniencia de 
que el Estado se reserve indefin ida
m ente de term inadas zonas de las pro
vincias de León, Palencia, S an tander, 
Córdoba y Cuenca, con el fin de es tu 
diar e investigar la continuación de 
las cuencas carboníferas a  ellas próxi
mas y teniendo en cuen ta  el innega
ble in terés que p a ra  la  Econom ía N a
tional rep resen ta  resolver fcan in te re sante probtepaa y con objeto de qpe

el Estado pueda resarcirse de los cuan
tiosos gastos efectuados,

Este M inisterio tiene a  bien dispo
n e r:

1.® Q uedan reservadas por plazo in 
definido a  favor dél Estado y se sus
pende el derecho d e 'reg is tro s  mineros, 
de carbón den tro  de las zonas de las 
provincias de León, palencia , San-, 
tander, Córdoba y Cuenca, que a  con
tinuación se expresan y cuyos perí
m etros se determ inan  en  la  siguiente 
form a:

a) Zona N. E. de León.
Se tom ará como punto  de p a rtida  

uno situado sobre la ca rre te ra  León- 
Gijón, d is tan te  ocho kilóm etros hacia  
León, del cruce de d icha ca rre te ra  con 
el ferrocarril de La Robla-Valmaseda, 
en las proxim idades de La Robla.

Este pun to  se u n irá  con la to rre  de 
la iglesia de V illapadierna desde don
de se traza rá  una línea h a sta  la igle
sia de C analeja. Desde aquí un  p a ra lelo geográfico hasta su intersección J

con el lím ite de las  provincias de León 
y Palencia.

Se seguirá, desde el pun to  así de ter
m inado y en  dirección Norte, el lím ite 
de provincias h a s ta  un  kilóm etro al 
N orte de la  estación de L a Espina. 
Este pun to  se u n irá  con el kilóm etro 3 
de la  c a rre te ra  Cfistiema-Riaño co n ta
dos desde, su a rranq ue en el prim ero 
de dichos pueblos.

Desdé este pun to  se tra za rá  u n a  li
nea de unión* con la  estación de La 
Ercina, desde donde la  línea  de cierre  
irá  a  u n  pun to  situado dos kilóm etros 
al N. E. verdadero de la  to rre  de la  
e rm ita  de N uestra S eñora de lia Peña, 
en las proxim idades del pueblo de L la
mas. Desdé este últim o pun tó  se t r a 
zará  u n a  línea h a s ta  el situado sobre 
la ca rre te ra  Boñar-Lillo dos kilóm etros 
al Norte del B alneario  de Boñar. Des
de aquí se seguirá un  paralelo geográ
fico h a sta  co rta r al N orte de L a Ve-, 
cilla la  ca rre te ra  que va al puerto  de* 
Vegarada, desde aquí se co n tin ua rá  
según línea rec ta  h a s ta  el cruce de 
ferrocarril de L a R obla con la  ca rre te 
ra  que de León sube al puerto  de. 
P ied rafita .

Desde este últim o pun to  se traza rá  
un paralelo geográfico h a s ta  co rta r la  
ya c itada  ca rre te ra  dé León-G ijón y 
se seguirá ésta  h a s ta  ce rra r el perí
m etro  en el pun to  de partida .

b) Zona de Oervera.
Se tom ará como pun to  de p a rtid a  el 

centro  de la pu erta  de en trad a  de la 
estación de ferrocarril de C astejón de 
la  Peña, desde donde se seguirá en  
línea rec ta  h a s ta  la to rre  dé la  iglesia 
de B arrio  de S an ta  M aría  y desde aquí 
h a s ta  la  estación del ferrocarril m i
nero  de San Oebrián de M udá.

A p a rtir  de este pun to  se tra za rá  
u n a  línea que lo u n a  con el cuarto  
poste kilom étrico, a  p a rtir  de O ervera 
del río plsuerga, en la ca rre te ra  que, 
desde este pueblo, va a P uente N ansa 
pasando por el P uerto  de Piedrasluen- 
gas. Desde este últim o pun to  señalado 
se traza rá  u n a  línea, de unión con el) 
punto de p a rtid a  que cerrará  el perí
m etro.

c) Zona a l Este de B arruelo.
Se tom ará  como punto  de p a rtid a  

la  to rre  de ' la  iglesia del pueblo de 
Orbó. Este pun to  se u n irá  con la  to rre  
de la igesia del pueblo de B rañosera, 
desde donde se trazará  u na  línea que 
lo u n a  oon .u n  puhto situado 3 kiló
m etros al N. O. de Abiada. Desde aqu í 
se seguirá una  línea h a sta  la  iglesia • 
del pueblo de P roaño que se unirá, a , 
su vez, con el pun to  determ inado por 
la  torre de la iglesia de Hoyos. Desde 
este pun to  se traza rá  una línea h a sta  
la estación del ferrocarril de La Robla- 
Valm aseda en  M ataporquera, punto , que se un irá  con la  to rre  de la  iglesia
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de Nestar y desde aquí se seguirá a 
la estación de Cillamayor, del ferroca
rril de La Robla, siguiendo desde este 
punto al de partida de Orbó.

d) Zona de Córdoba.
Se tomará como punto de partida 

la torre de la iglesia de Montero; este 
punto se unirá con la iglesia de Villa 
del Río, de éste & la iglesia dé Lopera, 
siguiendo por Cañete de las Torres a 
Bujalance, El Carpió, Pedro Abad, ce
rrando en Montoro.

e) Zona de Cuenca.
Oomprendará los cuatro términos

municipales  ̂siguientes:
Henarejos, Villora, Caraballa y Eñ- 

guidanos.
2.° La reserva y suspensión de.de

rechos de registros mineros-de carbón, 
durará mientras que por este Ministe
rio no se ordene la anulación de la pre
sente Orden en su totalidad o en par
te de la misma.

3.° A los concesionarios de las mi
nas de carbón existentes dentro de las 
citad'as zonas se les aplicarán las pres
cripciones de la Ley de 7 de junio de 
11938 y de los Decretos de 7 de junio 
'de 19-40 y 25 de octubre de 1941.

4.° La presente Orden se publicará 
£n el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTA
NDO y en los de las provincias afecta
bas, previa notificación a los Jefes de 
'los Distritos Mineros correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero) de H942-

OARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Minas
y Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de febrero de 1942 por 
la que se dispone se cumpla, en sus 
propios términos, la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo resol
viendo recurso interpuesto por la 
Sociedad «Hijos de Regino Rodrí
guez y otros».

limo. ©r.: El Tribunal Supremo de 
Jufftioia (Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo) ha dictado con fecha 21 
de noviembre de 1941, sentencia en re
curso interpuesto por la razón social 
«Hijos de don Regino Rodríguez» y 
demás recurrentes contra Orden del 
Ministerio de Agricultura, Industria

y Comercio de 27 de febrero de 1932 
sobre deslinde del monte público dei 
pueblo de So tillo de la Adiada, cuya 

I parte dispositiva dice asi:
! «Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de la incompetencia alegada 
por el Ministerio Fiscal, debemos ab
solver y absolvemos a la Administra
ción General del Estado de la deman
da interpuesta por la razón social 
«Hijos de don Regino Rodríguez» y 
demás recurrentes en este pleito con
tra Orden del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio de 27 dé 
febrero de 1932 sobre el deslinde del 
monte público del pueblo de Sotilio de 
la Adrada, la cual Orden, en cuanto 
a los extremos objeto del recurso, de
claramos firme y subsistente».

Este Ministerio, ha dispuesto, de 
conformidad con los artículos 83 y 84 
de la Ley Orgánica, que la referida 
sentencia se cumpla en sus propios ter 
minos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1942.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de. Montes,
Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de febrero de 1942 por 
la que se nombran Maestros propie
tarios en plazas de 10.000 y más ha
bitantes, en la provincia de Navarra.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por 4a Junta Superior de Edú- 
cación de Navarra que, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden de 5 
de jumo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7)* en relación con 
la de 13 de mayo anterior (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15), se 
eleva a la Dirección General de Prime
ra Enseñanza para la adjudicación de 
las plazas vacantes en Pamplona y Tu- 
déla, como poblaciones de más de 
10.000 habitantes, resultado áel con
curso-oposición convocado para proveer 
el cincuenta por ciento de las Escue
las de tal clase existentes en dicha 
provincia, que corresponden al tumo 
expresado,

Este Ministerio- ha resuelto:
1.° Nombrar Maestros propietarios 

de las Escuelas vacantes que por el 
orden de prefación en que figuran, les - 
sean adjudicadas a los que integran I

la siguiente relación y para las pobla- 
ciones que se señalan.

Pamplona, Maestros:
1. D. León Minondo Elizondo.
2. D. José Sánchez Ramos.
3. í). Santiago Bayona Baquedano.
4. D. Aniceto Flores Otermin.
Pamplona, Maestras:
1. D.a Rosario Aldaz Inchauspe.
2. D.a María del Carmen Bores Zoco.
Tudela, Maestros:
1.. D. Ramón Montes Zamora.
2. D. Cruz Ibarrola Oneca.
Tudela, Maestras:
1. D.a María Jesús Barasoain Ode- 

riz.
2.° Que por la Junta Superior de 

Educación de Navarra se dé posesión 
de sus cargos a los Maestros y Maes
tras que por la presente Orden se 
nombran, realizándose los trámites co
rrespondientes por la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de la 
provincia, la que dará conocimiento de 
todo ello a este Departamento, a los 
efectos consiguientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 12 de febrero de 1942 por 
la que se hace extensivos a los Maes
tros que se citan, de la provincia de 
Navarra, los beneficios de la Orden 
Ministerial de 18 de diciembre úl
timo.

limo. Sr.: Dispuesta por Orden
¡ ministerial de 18 dé diciembre próxi- 
; mo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ ESTADO del 21) la formación de una 
1 lista de aspirantes con los opositores 
1 de los concursos para la provisión de 
I vacantes de secciones de anejas a Nor
males, Direcciones de Graduadas de 
seis y más grados y plazas en pobla
ciones de más de 10.000 habitantes, y 
de acuerdo con la propuesta elevada 
por la Junta Superior de Educación 
de Navarra para adaptar al régimen 
privativo de dicha provincia en mate
ria de provisión de Escuelas lo que pre
ceptúa la mencionada disposición, pro
puesta aceptada por la Dirección Ge
neral "de Primera Enseñanza,
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Este Ministerio ha resuelto:
1.º Declarar comprendidos en los 

' beneficios de la Orden citada a los 
Maestros y Maestras que integran la 
lista que a continuación se publica, 
para cubrir las vacantes que se vayan 
produciendo en las localidades .de 
10.000 y más habitantes de la provin- 

' cia de Navarra.
Maestros:
1. D. Juan José Ortega Ucedo.
Z D. Jesús Pérez Felipe.
3. D. Antonio Dean Urbasos.
4. D. Miguel Echániz Sagües.
5. D: José Toro Gaste arena.
Maestras:
1. D.a Dolores Lasheras del Río.
2. D.a Amparo del Campo Jesús.
3. D..a Amparo Toro Gastearena.
4. D.a Teresa Onsalo Serióla.
5. D.a Carmen Hernández Beunza.
6. D.a Margarita Ezquietá Erdozain.
2.° Que antes de verificar en finne ¡ 

los nombramientos de los Maestros- y I 
Maestras que se citan, para las plazas | 
que vayan vacando, se recabe por la J 
Junta Superior dé Educación de Nava.1 
rra la conformidad de los Ayuntamien
tos de pamplona y Tudela, únicas lo
calidades de más de 10.000 habitantes 

' de la provincia, y su propuesta oon- 
creta de entre aquéllos para la pro
visión definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 dé febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilxfip. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 12 de febrero de 1942 por 
la que se declaran comprendidos en 
los beneficios de la de 18 de diciembre 

 último, a los Maestros y Maestras 
 de Navarra que se citan.

limo, ár.: Dispuesto por Orden
ministerial de 18 de diciembre próxi
mo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21) la formación de una 
lista de aspirantes con los opositores 
de los concursos para la provisión de 
vacantes de secciones de anejas a Nor
males, Direcciones de Graduadas de 
seis o más grados y plazas en nobla- 
ciones de más de 10.090 habitantes, y 
de acuerdo con la propuesta elevada 
por. la Junta Superior de Educación de 
Navarra para adaptar al régimen prL 
vativo dé dicha provincia en materia 
de provisión de Escuelas, lo que pre
ceptúa la mencionada disposición, pro
puesta aceptada por la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza,

 Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar comprendidos en los 

beneficios de la Orden citada a los 
Maestros y Maestras que integran la 
l̂ista que a continuación se publica, 
para cubrir las vacantes que se vayan 
produciendo en las secciones de ane
jas a la Normal del Magisterio prima
rio de Pamplona.

Maestros:
1. D. José Sáhchez Ramos.
2. D. Ramón Montes Zamora.
Maestras:
1. D a Rosario Aldaz inchauspe.
2. D.a Carmen Hernándéz Beunza.
2.° Que antes de verificar en firme 

los nombramientos de los Maestros y 
Maestras que se citan, para las plazas 
que vayan vacando, se recabe por la 
Junta Superior de Educación de Na
varra la conformidad del Excmo. Ayun
tamiento de Pamplona y su favorable 
propuesta a los aspirantes, siguiendo 
el mismo procedimiento establecido en 
la Orden de 5 de junio de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 7).-

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1942.

. IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
• Enseñanza.

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que se autoriza al Ayuntamiento 
de Barcelona para que la Exposición 
que organiza se denomine «Exposi
ción Nacional de Bellas Artes de Bar
celona  Primavera 1942».

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to autorizar al Ayuntamiento de Bar
celona para, que la Exposición de Arte 
que oigan iza para ser celebrada du
rante la primavera del presente año se 
denomine «Exposición Nacional de Be. 
lias Artes de Barcelona'. Primavera dé 
1942», sin que esta autorización implt 
que reconocimiento oficial de dicho 
Certamen ni de las recompensas que 
en él' se concedan.

I|rO digo a V. I. para su conocimien
to y efectps.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Ante»,

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 4 de febrero de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
don Jorge Sainz Sánchez la casa 
barata número 67 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, y au
torizándole a transferir sus dere
chos a don Enrique Manuel Dome
nech García.

llano. Sr.: Vista la instancia de don 
Jorge Sainz Sánchez,* de Madrid, so
licitando la desvinculación y autoriza
ción para transferir los derechos de 
su casa barata número 67 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, hoy 
calle de Manuela Torregrosa, núme
ro 7, de esta capital; \

Resultando que funda su solicitud 
en la necesidad de trasladarse fuera 
de Madrid, al objeto de atender a la 
enfermedad que padece;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado médico 
expedido por el Licenciado don Delfín 
Camporredondo Fernández, en el que 
se hace constar que don Jorge Sainz 
Sánchez padece frecuentes bronquitis, 
por lo que requiere su permanencia en 
un clima cálido;
- Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1931, habiendo sido cancelado la tota
lidad del préstamo por escritura otor
gada en Madrid en 8 de noviembre 
de 1941, ante don Justo Sanz Ibáñez;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio acordar la des-incuba
ción, si a ello hubiere lugar;

Considerando que'los motivos alega
dos por don Jorge Sainz Sánchez pue. 
den estimarse atendibles y quedan de
bidamente justificados;

Considerando que por la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, en cumplimiento de las normas 
establecidas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, sobre traspasos de ca
sas baratas, ha notificado quq el as
pirante que figu'rp, en primer lugar pa
ra adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha entidad es don 
Enrique Manuel Domenech García, do
miciliado en esta capital.

Vistas las disposiciones legáles apli
cables al caso, '

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Jorge Sainzx
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Sánchez la casa barata y su terreno 
número 67 del proyecto a-probado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy calle de Ma
nuela Torregrósa, número 7, de esta 
capital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don En
rique Manuel Domenech García, de 
Madrid, siempre que éste reúna la con
dición legal de beneficiario de casa 

•barata y que el precio de venta no 
exceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el proyecto aprobado por 
este Ministerio, no pudiendo el señor 
Sainz Sánchez ser beneficiario de casa  
barata en Madrid durante un período 
de dos años. 

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 4 de febrero de 1942.

GIRON DE VELASCO ,
' '  

limo, Sr. Director general del Instituto  
Nacional de la Vivienda. 

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación, 
entre Secretarios de Juzgados de  
Primera Instancia de categoría de  
término, las Secretarías vacantes que  
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
ci avu'culo 15 del Decreto de 1.® de  
junio de 1911, modificado por el de  
1.° de octubre d'e 1927, se anuncian a  
concurso de traslación, entre Secreta- 
y ios cTc Juzgados de Primera Instancia  
ce categoría de término, las Secretarias  
vacantes que a continuación se inser-  
tan, que han correspondido al turno  
segundo de los señalados en el párrafo  
segundo del artículo-12 del expresado 
Decreto, reformado por el de 22 de  
enero dé 1985. 

SECRETARIAS
Fecha 
de la

vacante
Causa de la vacante

EL Ferrol del Caudillo.:. 
Sanlúcar de Barrameda
Guadix ..........................
Logroño ....................
Almería, número 2
Figueras .......................
Cuenca .........................
Guadalajara

7-5-1941
7-5-1941
7 -e-w i
7-5-1941 -
7-5-1941
7-5-1941
7-5-1941
7-5-1941

Desierta en concurso anterior/ 
» » »
» » »

» » »

 » »  » 

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 

 á que corresponda el Juzgado de que 
son titulares, dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, señalan 
do en su solicitud, numeradamente, el 
orden de preferencia de las Secretarías 
vacantes a que aspiren.

Los Secretarios que se hallaren pen
dientes de depuración expresarán esta 
circunstancia en su solicitud a los 
efectos establecidos en la# norma sép
tima de lá Orden de 27 de septiembre  
de 1940.  

Los Secretarios aspirantes que resi-  
dan fuera de la Península, presentarán  
sus instancias en la Audiencia Territo  
rial correspondiente, la cual comuni-  
cará por telégrafo las peticiones que  
se hubieren formulado ante ella, sin  
perjuicio de cursa/r oportunamente las  
so-licitudes.  

 Las Secretarías de Gobierno, de las
 Audiencias Territoriales remitirán a 
 este Ministerio las instancias de los 
 aspirantes dentro de los diez días si
guientes al del vencimiento del plazo 

 señalado para la presentación de soli- 
 citudes.

Madrid, 16 febrero de 1942.—El D i
rector general, Alejandro Gallo Artar 
cho.

De conformidad con lo dispuesto o® 
el artículo 12 del Decreto de 1.® de 

  junio de 1911, modificado por el de 
22 de enero de 1935, ge anuncia a con
curso de traslación, entre Secretarios 
de Juzgado de Primera Instancia, de 
categoría de término, las Secretarlas 
vacantes que . a continuación se inser
tan, que han correspondido a los tur
nos primero y segundo de losj señala
dos. en el párrafo segundo del artícu
lo 12 del.citado Decreto:-

SECRETARIAS
Fecha 
de la 

vacante
Causa de la vacante

Baeza .........................
Madrid, núm. 7 ......

 Barcelona, núm. 11...
Palencia ....................
Málaga, núm. 2.........

18-12-1940
27-12-1940
11- 2-2941 
3- 3-1941  
5- 8-1941

Separación de D. Manuel Flores. 
Defunción de D. Joaquín Argote. 
Defunción de D. Miguel Serrano. 

  Excedencia de D. Isidoro Páramo.  
Separación de D. Pablo Miralles.

 Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a que corresponda el Juzgado de que'- 
son titulares, dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la publica
ción del presenté anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud el orden de 
preferencia de las Secretarías vacan 
tes a que aspiren.

Los Secretarios que se hallaren pon. 
dientes de depuración expresarán esta 
circunstancia en su solicitud, a los 
efectos establecido^ en la norma sép
tima de la Orden de 27 de septiem
bre d'e 1940,

 Los Secretarios aspirantes que resi-  
dan fuera de la Península presentarán 
sus instancias en la Audiencia Terri
torial correspondiente, la cual comuni
cará por telégrafo las peticiones que 
se hubieren formulado ante olla, sin 
perjuicio d'¿ cursar oportunamente las 
solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancias de los 
aspirantes -dentro de los diez días si
guientes al del vencimiento del plazó 
señalado para la presentación de so
licitudes.

Madrid, 16 de febrero de 1942.--El 
Director general, Alejandro Galló.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Dirección General de los Registros y del Notariado

Transcribiendo relación de vacantes de Registros de la Propiedad que han de cubrirse en las clases de turnos que 
se indican .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan, 
conforme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O A u d i e n c i a Clase Turno de provisión

Salamanca ..... .......................« ................. Valladolid ............................. . 1.a Tumo primero o de clase. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem Id.

Segundo o de antigüedad. 
Idem id. , 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Barcelona (Norte) ................................. Barcelona ..... ........................... 1.a
Estella ........■......................................... i Pamplona ..... ............ 2.a
Caspe ................................................... ! Zaragoza ............... ....... 3.a
Albuñol .................................................... ¡ Granada ........................ 3.a

Barcelona (Occidente) .........................
i ■
i Barr^lona ...................... 1.a

1.aSan Felíu de Llobregat ...................... Barcelona ...................................
Zaragoza ..................................................... Zaragoza ..... ............................... 1.a
Baeza ...................................................;... i Granada .................... ....;........... 1.a
Marchena ......... ......................... . Sevilla ...................................... . 2.a
Olmedo ............ . ..« ........... ............... Valladolid ........................... «... 2.a
Zafra . ............................ . Cáceres _____________ -•........- 2.a
Hellíp ......*............ .............................. Albacete ............... _̂_ .. 3.a

3.a

4.a

Vélez-Málaga ....................................... Granada ........................ Idem Dd.

Antigüedad absoluta. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id,
Idem M.

Icod ...... ............................ .............. . lias Palmas .........................
Sqs , ............................ i,................ Zarae^ya ................... ' •. _ 4.a

4 a 
, 4 a 

4.a • 
4.a

Puente O al del as . ....................................... Coruña ................... «•.......«...¡
Puebla Sanabria ................................. Valladolid .............. ...........«...
Cañete ........................................ . Albacete ...............
gedano ................................................ Burgos ......... ;..... .......................
Puerto Cabras .................... .................. Las Palmas ......................... 4 a

. \ .
Idem id.

Los Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta
Dirección General, dentro de plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. «

Conforme al párrafo primero del artíc.ulo 392 del Reglamento Hipotecario y párrafo segundo del artículo
10 del Real Decreto de 12 de junio de 1922. dentro de los cinco días siguientes al término de la convocatoria
y puhlicación de la (lista de solicitantes del presente concurso en el tablón de anuncios de este Centro directivo, 
los aspirantes al Cuerpo que deban ingresar manifestarán su preferencia respecto a las vacantes no cubiertas 
por Registradores efectivos, siendo, e¡n otro caso, los nombramientos entre aquéllos de libre designación por > el 
Ministerio.. , i

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección General, dentro del plazo 
de quince dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEÍ ESTADO.

Madtid, 14 de febrero de 1942.— El Director general, Ignacio de Casso.
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Dircción General la Deuda y Clases 
Pasivas i

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan.

k Por P. J u a n ' Rodríguez Cabal, Pro
curador de los Dominicos, domicilia, 
do en 'Madrid, calle General Ora a., nú. ¡ 
mero 14, se ha denunciado ante esta ! 
Dirección General la desaparición, du
ran te la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Exterior al 4 por 100, emisión 
del año 933 (sin impuesto):

Serie, A, números 889 y 890.
Serie B, números 399, 400 y 5.170;
Serie C, números 268 y 3.785.
Serie E, números 178 y 679.
Serie F, número 5.420.
Deuda Amortizadle 3 por 100, emi

sión del año 1928, sin impuesto: !
Serie A, números 19.977 al 79, por , 

1 un importe total de 65.500 pesetas lio -: 
I mínales. . '

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio, para . 
que el tenedor o tenedores de los-títu - 1  
los referidos los entregue o formule 
reclamación, sin se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de , 
febrero de 1941 y Orden de 10 de ma
yo siguiente, en a inteligencia de que, ' 
de no verificarlo, jserán declarados n u - ; 
los y fuera de circulación. - ¡

M,adrid, febrero de 1942.—P. el Di-.’-j 
rector gbneral,’ Luis Feas.

1.074—A.C

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Secretaría General Técnica

Rectificación referente al precio d e l  
cartón gris, incluido en la resolu
ción publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de enero 
último, en que se aprobaban precios 

 para papeles en sus diferentes cla
ses.

limo. Sr.: Publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21 del 
de enero pasado, resolución de esta 
Secretaría General Técnica aprobando 
precios para papeles en sjus diferentes 
clases y habiéndose padecido un error 
de transcripción en el precio señalado 
para el cartón gris, tengo el honor de 
comunicar a V. I. que dicho precio 
debe entenderse de 130 pesetas los 100

kilogramos en lugar de 230 pesetas que 
figuraba en dicha resolución.

Dios; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1942.
El Secretario, general. técnico. Carlos 

Abollado.

Jimo. Sr. Comisario general de" Abaste. 
 ̂ cimientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Rectificando la relación de Direccio
nes de Escuelas graduadas de seis o 

 más grados que han de proveerse 
por los opositores aprobados en con
curso-oposición de 13 de mayo últi
mo, publicada en  el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 del actual.

Creadas nuevas Direcciones de Es
cuelas graduadas de seis o más grados 
en Madrid y Valencia y teniéndose que 

' rectificar Tas anunciadas en las pro
vincias de Barcelona, Guipúzcoa y Va- 
lladolid,

Esta^Dirección General ha resuelto: 
l.o Publicar a continuación las va

cantes de Direcciones de Escuelas gra- . 
duadaS; de seis o más grados ̂ que han 
de proveerse por el turno de'concurso- 
oposición del general de traslados,, una 
vez rectificada y ampliada la que se 
publicó por Orden'de 6 del actual (BO
LETIN: OFICIAL DEL ESTADO del 
día 8).

2.° Que el plazo señalado en el nú
mero segundo de la citada Orden para 
petición de destinos, se amplíe en diez 
días naturales, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden' 
en . él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

3.° Los opositores aprobados que 
hayan remitido instancia a esta Direc
ción y deseen solicitar las nuevas pla
zas anunciadas, lo realizarán median
te nueva petición, dentro del olazo an
teriormente señalado, reseñando al 
margen, pon orden de preferencia, las 
vacantes que soliciten; bien entendido 
que la nueva solicitud anulará la ins
tancia anterior.

Lo digo. a. VV. SS. para su conoci
miento y  demás efectos.
' Dios guárde a VV. SS. muchos años.

Madrid,* 17 de febrero de 1942.—El 
Director general, Romualdo de Toledo.

Señores Jefes de las Secciones Admi- ■ 
nistrativas de Primera Enseñanza.
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Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad 
a los señores que se mencionan en 
los términos que se expresan.

Visjta la instancia suscrita por don 
Clemente de Oossío Fernández, con 
domicilio en Calahorra (Logroño), que 
solicita la dispensa total de escolari
dad de los cursos del Bachillerato;

Examinada la documentación que in
corpora a su solicitud, y

Resultando que con fecha 22 de di? 
ciembre de 1941 fué interesado in
forme de la Sección segunda del Con
sejo Nacional de Educación, en cum
plimiento del artículo 7.° del Decreto 
de 26 de septiembre de 1941;

Resultando que, devuelto por dicho 
organismo, lo informa en ei sentido 
de que, «de acuerdo pon lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Decreto de 26'de 
septiembre de 1941, y teniendo, en 
cuenta los estudios cursados por el 
interesado, procede conceder al solici
tante la dispensa total de escolaridad 
y suficiencia de los siete cursos del 
Bachillerato actual, pudiendo pasar a 
verificar el examen de Estado una vez 
cumplimentado lo dispuesto en el ar
tículo lfl del mencionado Decreto»;

Considerando que se han cumplido 
mantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado, 

Esté Ministerio, de conformidad con 
*1 dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te
jiendo en cuenta lo preceptuado en el 
Decreto de 26 de septiembre mencióna
lo, ha tenido a bien resolver la peti
ción del solicitante como en el mismo 
je propone y que por el interesado se 
adquiéra el Libro de Calificación es
colar

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
i V. S. para su coíiocimiento, el del 
nteresado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Intituto Nacional de 

Enseñanza Media de Calahorra.

Visfta ia instancia suscrita por don 
Antonio Sánchez Merino, con domici
lio en Madrid, que solicita la dispen-. 
sa total de escolaridad de los cursos 
leí Bachillerato; .

Examinada la documentación que in- 
jorpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 14 de ene
ro de 1942 fué interesado informe de 
la Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación, en cumplimiento 
del articulo 7.® del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941;

Resultando que, devuelto por dicho 
organismo, lo informa en el sentido 
de que, «de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 7.° del Decreto' de 26 do 
septiembre último, y teniendo en cuen
ta los estudios verificado^ por el inte
resado, puede concedérsele dispensa do 
escolaridad de todos los cursos del Ba
chillerato, pero debe someterse a prue
bas de suficiencia de Latín y Mate
máticas de los dos últimos cursos an
tes de pasar al examen de Estado. 
Debe también dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 11 de la men
cionada disposición»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en el 
Decreto de 26 de septiembre menciona
do, ha tenido a bien resolver la peti
ción del solicitante como en el mismo 
se propone y que por el interesado se 
adquiera el Libro de Calificación es
colar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para sfu conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
/

Sr. Director del Intituto Nacional de 
Enseñanza Media de Murcia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, a don Angel 
Amigo Ramos, Auxiliar de Adminis
tración Civil de Cuerpo Técnico Ad
ministrativo y Auxiliar de este De
partamento.
De acuerdo con los preceptos de la 

Ley de 10 de febrero de 1939 para de
puración de funcionarios públicos, se
gún la conducta observada con rela
ción all Glorioso Movimiento Nacional, 
y de conformidad con la propuesta del i 
Juzgado Instructor de expedientes del 
personal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la ad-' 
misión, sin imposición de* sanción, al 
servicio dei Estado de don Angel Ami
go Ramos, Auxiliar de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-Administrati. 
vo y Auxiliar de este Departamento, 
quien continuará eh la situación 
excedencia voluntaria en que se halla 
en la actualidad.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro, participo a V. S. pora 
su conocimiento y efeoto*.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1942.—El" 

Subsecretario, B. Granda.

Sr. je fe  de la Sección Central de este 
Ministerio.

  Dirección General de Obras Hidráuli
cas.— (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso para el sumi
nistro, durante el año 1942, de un 
mínimo de 3.000 toneladas de tube
ría de fundición, de diámetro infe
rior a 200 milímetros, con uniones de 
enchufe y cordón.

. Hasta las trece horas dél día 18 del 
próximo mes de marzo se admitirán, 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, durante las horas de ofici
na, proposiciones para este concurso.

El presupuesto del concurso ascien
de a 3.000.000 de pesetas.

La fianza provisional, a 50.000 pe
setas. —

El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 21 del citadb mes de 
marzo, a las once horas.

Los pliegos de condiciones particu- • 
lares y económicas y facultativas es
tarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen:

~ Modelo de proposición

Don ..., vecino d)e ...', provincia de ..., 
según cédula personal núm. con 
residencia en ..., provincia de ..., calle 
de ...» núm. ..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ... y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación del concurso para 
el suministro durante el año 1942 de 
un, mínimo de 3.000 toneladas de tu
bería de fundición, de diámetro in
ferior-a 200 mms., con uniones de en
chufe y cordón, se compromete a to
mar a su cargo su suministro, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por las canti
dades siguientes:

  toneladas de tubería de
diámetro inferior a 
75 mms........................  Ptas.

 :...... toneladas de tubería de
diámetros comprendi
dos entre 7'5 mms, in
clusive y 100 mms. ex- 
ctufll— m m m 9
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.........   toneladas de tubería
con diámetro de 100 
milímetros y mayores 
a él, pero inferiores a 
200 mms.............  ... ... »

(Aquí la proposición que se haga; 
ad*vir tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantdad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros, de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados £>or la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación a*e
proposiciones y la celebración del 

concurso

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se 
liado de 4,50 pesetas..

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cenado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re 
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can-, 
tidad que se expresa en el' anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en el concurso, acompa 
ñando al resguardo la póliza de ad 
quisición de dichos efectos. Eri este 
último caso se depositará una cantidad 
no inferior al- 10 por 100, precisamen
te en metálico, para responder de la 
fa lta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer 
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1-928..

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con su l i 
ción a la Instrucción para subastas de 
11 de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita

I en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para to
mar parte en el concurso, acreditando 
si éste ejerce- algún cargo, mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento le

ga lizado .
Si concurre alguna entidad extran

jera, debe acompañar certificado de le
galidad1 de la documentación que pre- 

! sen te referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran ‘ al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de éste, que se hallan ál co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y Contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 12 de febrero de 1942.—El 
Director general, p. M. Sagasta.
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Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Logroño

Transcribiendo relación , por orden de 
méritos, de los aspirantes aprobados 
en el concurso celebrado para cubrir 
12 plazas vacantes de Peón Camine
ro en l a plantilla de esta provincia, 
más 20 aspirantes en expectativa de 

 ingreso, en virtud de la autorización 
 concedida a esta Jefatura por Orden 
 de la Dirección General de Caminos 
  de fecha  11 de octubre de 1941.

En vista del resultado del concurso 
celebrado por esta Jefatura para cu
brir plazas vacantes'de Peón Oamine- 

y o  en la plantilla de esta provincia,
• más veinte de aspirantes en expecla- 
| tiva de ingreso, cuya convocatoria fué 
i anunciada en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia de fechas 26 de octubfe y 11 
de noviembre de 1941, respectivamen
te, en cumplimiento de la autoriza
ción concedida a esta Jefatura por la 
Dirección General de Caminos, con 

: fecha 11 de octubre del mismo año; el 
Tribunal que actuó en los exámenes.

! ha formulado, en virtud de lo que pres
cribe el artículo séptimo del Regla
mento del Cuerpo de Caí ineros del 

! Estado, aprobado por Decreto de 26 de 
! junio de 1936, la relación, por orden 
! de méritos, que a continuación se de
talla, de los individuos aprobados con 
derecho a ingreso en e l'C u rrpo  de 
Peones Camineros del Estado por el 
orden siguiente:

Aprobados para ocupar las doce vacan
tes de Peones Camineros

1. Domingo Marín Alvarez. \
2. Angel Nalda Luis. )/>
3. Pablo Arnedo Cadarso. ig
4. Juan Alonso Bajo. Í.S
5. Modesto Ramón Tamayo, 1 jj
6. Victoriano Pérez Llaria. ,/g
7. Babil Espinosa Burgos. I g
8. Salustiano Galilea Gil. 1 *
9 Cipriano Serrano Pareja. ju

10. Felipe Marín Tabernero. /

11. Avelino Bemés Martínez.
12. Aurelio Bartolomé Carrión.

Aprobados como aspirantes a ingreso 
de Peones Camineros

1. Andrés Fernández Muñoz, \ «  .
2. Desiderio Pérez Monte jo.
3. Teófilo Cenicedos Garrido. y 1%
4. Carlos Fernández Moreno. "
5. Julián Gómez Ureta. ;'*§
6. Tomás Cameno Ruiz. I g
7. Cecilio Pérez Barrio. J
8. Juan Borra Igualador. /h

9. Esteban Peña Aguado.
10. Domiciano Orive García.
11. Constantino Puente Bañares.
12. Serafín Alamos Acha.
13. Domingo Martinez 'Martínez.
14. Antonio Navarro Osés.
15. Serafín Esteban Parra.
16. Victoriano López Fernández.
17. Vicente Saenz de Guinoa Echave.
18. Teófilo Santos Pérez.
19. Julio Eguizábal Ochoa.
20. Félix García González.

Logroño, 14- de febrero de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, Josjé R. Oarraoido.
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M INISTERIO DE TRABAJO

Instituto Social de la Marina

Programa para el concurso-oposición 
a plazas de Oficiales del Instituto  
Social de la M arina .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la convocatoria inserta en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 9 
del corriente, se publica a continua
ción el programa para el ejercicio de 
oposición a plazas de Oficiales técnico- 
administrativos y primer ejercicio de 
Oficiales de Contabilidad deí instituto 
Social de la Marina*

I 0 Concepto del Estado.— Sus mani
festaciones históricas; teorías.—El Es
tado totalitario.

2.° Concepto de la Administración. 
Fuentes del Derecho Administrativo.— 
Ley. costumbre.—Preceptos administra
tivos.

3.° 'O rg a n iza c ió n  administrativa; 
principios en que debe basarse.—Divir



P á g i n a  1 2 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  1 9  f e b r e r o  1 9 4 2

sión administrativa general y divisio
nes especiales del territorio español.

4.° Jerarquía administrativa. — Sus 
caracteres esenciales. — Funcionarios 
públicos—Su nombramiento, catego
rías, derechos y deberes.—Responsabi
lidad.

5 6 Actividad administrativa. — El 
servicio público.—Oontratos adminis
trativos.—Nacionalización y socializa
ción de los servicios públicos.

6.° Organización política en general 
del Estado Español.—El Jefe del Es 
tado.—Sus facultades—El Jefe del Es
tado como Jefe del Movimiento.

7.° Doctrina Nacional Sindicalista.
8-o F. E. T. y 'de la® J. O. N. S.—

Historia y su actual organización.—El 
Consejo NacionaJl.—La Junta Política. 
Secretaría General y Vicesecretarías.— 
¡Servicios y Delegaciones Nacionales — 
Instituto de Estudios Políticos.

9.° Organización ministerial de Es
paña;—Consejo de Ministros.—Los Mi
nistros.—Carácter, atribuciones y res
ponsabilidad-

10. Presidencia del Gobierno.—Su 
organización y servicios que compren
de.—El Consejo de Estado.—Anteceden
tes, organización y atribuciones.

11. Ministerios de Asuntos Exterio
res, de Justicia y de Agricultura.

12 Ministerio de la Gobernación.— 
Administración Local y Sanidad Na
tional.—Lucha antituberculosa, antive
nérea y antialcohólica, referida al li
toral español

13. Ministerios del Ejército y de] 
'Aire.—Organización militar de España.

14. Ministerio de Marina —Organi
zación marítima de España.—Depar
tamentos, Comandancias y Ayudantías 
de Marina.—El Instituto Español de 
Oceanografía.

15. Ministerio de Obras públicas.— 
La Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas- — Ministerio de 
Educación Nacional: sus servidos.— 
Escuelas de Orientación Marítima y 
Pesquera.

16. El Ministerio de Hacienda—  
Ideas generales sobre el Presupuesto 
español.—Organización y régimen eco
nómico de las llamadas Cajas autóno
mas.

.17. Ministerio de industria y Co
mercio—Dirección General de Comuni
caciones Marítimas.—Direcdón Gene
ral de Pesca Marítima.—Las Escuelas 
fie Pesca

18. La inscripción marítima y el 
alistamiento de personal de la arma
ba.—Registro y lista de buques— Nor-

Íias a que debe sujetarse su despe
ño.

19. Ministerio de Trabajo—Antece

dentes y organización actual.—Orga
nismos que lo integran.

20. La Dirección General de Tra
bajo.—La Inspección del Trabajo.— 
Dilección General de Estadística — 
Dirección General de Jurisdicción del 
Trabajo.—Miagistrat/uras dé Trabajo. 
Su organización y competencia-

21. La Dirección General de Pre
visión.—El Instituto Nacional de pre
visión y sus Cajas Nacionales.

22. Instituto Nacional de la Vivien
da y la Obra Sindical del Hogar.— 
Su competencia y fines.

23 Servicio de Cooperación del Mi
nisterio de Trabajo y la Obra Sindi
cal de Cooperación.—Cooperación del
Mar.

24. Exposición, del contenido del 
Fuero del Trabajo.—Su significación.

25. Ley de Unidad. Sindical.—La 
Delegación Nacional de Sindicatos.— 
Su organización.—Sus obras y los Sin
dicatos Nacionales.

26 Antecedentes de la Legislación 
del Trabajo—Legislación Vigente.

27. Reglamentación de Trabajo.— 
El contrato d'e trabajo y de aprendi
zaje.—Contrato de embarque.

28. Jomada máxima legal.—Des
canso dominical.—Trabajo de los ni
ños y de la mujer-—Exposición y le
gislación vigente.

29- Seguros y subsidios sociales.— 
Los vigentes en España y sus antece
dentes.—Protección a las familias nu
merosas.—Sús1 beneficios.

30. Legislación sobre accidentes del 
trabajo. — Antecedentes particulares 
del accidente de mar-

31. Legislación sobre el Subsidio 
de vejez.—Sus antecedentes—Retiro 
Obrero obligatorio.—Homenaje a la 
Vejez del Marino.

32. Subsidio familiar y Seguro obli
gatorio de Maternidad.

33. Instituto Social de la Marina. 
Antecedentes y Legislación actual

34. Fines peculiares del Instituto 
Social de la Marina-—Entidades que 
lo integran ,y Organismos dependien
tes.—Recursos éconómicos del Institu
to.—Sus relaciones con otros oirganis- 
mos.

35. Organos Centrales del Institu
to Social de la Marina.—El Consejo 
General.—Organización y funciones'. 
La Comisión Permanente Ejecutiva.— 
Su composición y "  atribuciones.—El 
Comisario.—Nombramiento y faculta
des.—El Subcomisario.—Secretario Ge
neral y Directores de las Entidades 
que integran el instituto-

36. Cooperación y Mutualidad—  
Fundamento v diferenc aciór de esta 
doctrina.—Su aplicación en el régi- ¡

 men de previsión de los trabajadores 
idel mar. 
j 37. Cofradías, Gremios y Pósitos 
i Marítimos y de Pescadores.—Antece- 
• demtos, organización, significación y 
! contenido.—Las Casas del Pescador.

38. Las Cofradías y Pósitos de pes- 
1 cadores en relación con las riquezas 
pesqueras. — Lonjas, Almotacenías y 
Rulas. ̂ -El régimen de venta directa 
de la pesca.

39 El Montepío Marítimo Nacio
nal.—Competencia. y finalidad—Sus 

! antecedentes y actual organización.
! 40. La Mutualidad de Accidentes
de, Mar y de Trabajo.—Finalidad y 
oompetencia.-nSus Delegaciones Lo
cales.—El Servicio de Reaseguro de 
Accidentes del Trabajo en el Mar.

41. Caja Central de Crédito Marí
timo y Pesquero.—Finalidad económi
co-social que persigue.—Mutua Na
cional de Riesgo Marítimo.—Antece
dentes. ’

42. Fomento e importancia de la 
vida española en el mar.—El Punto
5.° de Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las J O. N. S.—Disposiciones 
legales sobre propaganda y divulga
ción de los problemas del. mar.

43 Mar litoral.—Criterio de nues
tra legislación sobre la propiedad de 
las aguas y su clasificación.—Dominio, 
uso y aprovechamiento de. las aguas 
del mar litoral.—Puertos: Clasifica
ción, construcción y administración.

44. La navegación mercante de Es
paña y el cabotaje nacional .—Comer
cio marítimo internacional.—Presas 
marítimas y hallazgos.

45c Importandia económica de la 
pesca en España como fuente de rique
za nacional.—Idea estadística general.

46. Producción y clases de pesca.— 
Gran altura, altura y litoral o bajura. 
Industrias derivadas.' j

47. Modalidades contractuales para 
los trabajos de pesca.—Sistemas usua
les.—La llamada pesca a la parte y 
su contenido social.

48. Reconstrucción de la flota na
viera y pesquera de España.—Protec
ción del Estado.—Instituto de Crédito 
para la reconstrucción Nacional.—Cré
dito Naval.—Beneficios que concede.

49. Reglamentación vigente del tra
bajo en el mar.

Madrid, 16 dé febrero de 1942.—El 
Subcomisario, Antonio Pedrosa Latas.


